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RESOLUCIóN ADMII{ISTRATIVA

ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos m¡l d¡ecinueve.--'.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de t'4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territoriat, 4, 52 fracciones l, ll y xxll, y 96 pr¡mer
párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2019-872-SPA-506 retacionado con [a denunc¡a presentada ante este organismo
descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:-----'.-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cualse h¡zo delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo ofectoción de un ¡ndiv¡duo orbóreo de la espec¡e hule cortondo en formo de on¡llo lo
cortezo, como de 30 cm de oncho, presuntomente poro reol¡zor el derribo de éste,
desconoc¡endo por qué reol¡zoron estos occ¡ones o qu¡en lo hoyo reolizodo, 1....) fios hechos
se ubican entre Rancho Seco y Rancho Grande, de lado Sur, donde hay una cancha de
básquetbot, entrando por Bombas o Rancho V¡stahermosa, colon¡a Santa Cec¡tia, Alcaldía
Coyoacánl (..).

ATE CIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconoc¡mientos de hechos conforme a lo previsto en tos artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; así como 51 y
85 de su Reglamento, mismos que constan en elexped¡ente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y l1 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lléxico es

considerada autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto e[ artículo 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el D¡str¡to Federal
estabtece en su último párrafo que para los efectos de ta presente Ley, se equipara al derribo de
árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.
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En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en
etsit¡o motivo de la denuncia, etcual es un área verde que se ub¡ca entre las calles de Rancho Seco y
Rancho Grande en ta colonia Santa Cecil¡a, Alcaldía Coyoacán, en donde se constató la presenc¡a de
un árbol de nombre común hule (F¡cas e/árrica RoxB EX HoRNEM), el cuatestá b¡furcado a los 85 cm de
altura con respecto al n¡vel del suelo, que en uno de sus troncos codominantes tiene una afectación,
pues le retiraron un tajo de 74 cm de largo por 12 cm de ancho y 2 cm de profundidad de corteza, sin
que rodeara todo el tronco, por lo que no obstruyó la conducción de la savia. Dado lo anter¡or, se

repartieron volantes informativos que ind¡can las sanciones a las personas que dañan uno o var¡os
árboles.

-

-
En un segundo reconocimiento de hechos realizado en el mes de octubre, se constató que la
afectación que sufr¡ó el árbol en uno de sus troncos, no comprometió su sobrevivencia, pues el color
característico de la especie y el crecimiento de follaje nuevo, son indicios de que el árbol presenta

una buena cond;ción en su vigor; asimismo, se observó que la zona afectada presenta signos de estar

compartimentando, toda vez que las zona que no fue afectada compensó eltransporte de la sav¡a, [o

cualse había perdido en Parte en la zona dañada
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Por todo lo anter¡or, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denunc¡a
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a resolución
administrativa conforme a lo establecido en [a fracción lll del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el área verde que se ubica entre [a calle Rancho Seco y Rancho Grande en la colonia Santa
Cecitia, Alcaldía Coyoacán, se constató la presencia de un árboL de nombre común hule

lFicus elástíca ROXB EX HORNET\¡), el cuat fue afectado en uno de sus troncos codominantes,
interrumpiendo parte del sistema vascular (floema y xitema), no obstante lo anter¡or, [a parte
que no fue afectada, compensó el transporte de la savia, por lo que su sobrevivencia no está
comprometida, lo cual se refleja en el color y el crecim¡ento de su follaje nuevo, que son
indicios de que et árbol tiene un buen vigor, as¡mismo, se observó que la zona que fue
afectada presenta signos de estar compartimentando.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o
que e[ resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

----- RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 frccción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
ciudád dé México --

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--..-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----------

Así lo proveyó y f¡rma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón xxll de

su Reglamento
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